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DECRETOS SINTETIZADOS: PERÍODO 14/02 AL 17/02/12 
 
 

DCTO. Nº 156 (14/02/2012): Reintegrándose   a  partir  de   las 19:00 horas  del  día 14/02/12  
---------------------------------- a sus tareas de Intendente Municipal, su titular Lic. Raúl 
Alejandro Jalil.- 
 
DCTO. Nº 157: PUBLICACIÓN DEMORADA.------------------------------------------------------
------------------ 
 
DCTO. Nº 158 (15/02/2012): Aprobando la contratación Directa para  la  adquisición  de  una  
----------------------------------   Máquina Motoniveladora, Un compactador sobre neumáticos, y 
Una Excavadora Hidráulica marca Caterpillar, por un total de Pesos Dos Millones Setecientos 
Setenta y Cinco Mil Setecientos Setenta y Siete con 12/100 ($ 2.775.777,12) a la Firma 
FINNING ARGENTINA S.A., con carácter de Excepción y conforme lo previsto en el Inc. c) 
del Artículo 12 de la Ley de Obras Públicas 2730.  
 
DCTO.Nº 159 (15/02/2012): Otorgando subsidio por  la  suma  de Pesos  Doscientos  ($ 200);  
---------------------------------  a favor de: Paulo Guillermo Soria, DNI. Nº 25.511.177; Jesica 
Ubaldina Mercado, DNI. Nº 32.415.073; Roberto Claudio Doria, DNI. Nº 35.387.856; Elio 
Martín Rosales, DNI. Nº 23.693.292; Claudia Elizabeth Barrionuevo, DNI. Nº 26.373.263; 
Nicolasa Palmira Tapia, DNI. Nº 13.707.276; Olga del Valle Díaz, DNI. Nº 06.677.042; 
Natalia Soledad Cena, DNI. Nº 30.538.984; María Laura González, DNI. Nº34.323.529; 
Laura Lorena Astorga, DNI. Nº 26.804.921; Ramón Antonio Aragón, DNI. Nº 13.604.058; 
Rubén Oscar Welcher, DNI. Nº 23.854.511; por la suma de Pesos  Cuatrocientos  ($ 400) a 
favor de Johana Vanesa Breppe, DNI. Nº 33.550.128; María Elena Barrios, DNI. Nº 
22.751.147; y por la suma de Pesos  Quinientos  ($ 500)   a favor de Norma Beatriz Silva, 
DNI. Nº 24.830.050. Autorizando a la Dirección de Contaduría General a emitir la 
correspondiente Orden de Pago a favor de cada una de las personas especificadas.-  
 
DCTO. Nº 160 (16/02/2012) : Aceptando a partir del día 01/02/12 la renuncia presentada   por  
----------------------------------  la Agente Aurora Ignacia Bulacios de Aibar, DNI. Nº 6.650.374, 
Leg. Nº 103, Cat.11, Planta Permanente, Jefa de Departamento Mesa General de Entradas,  
Salidas y Archivo de esta Comuna, en razón de acogerse a los beneficios de la Jubilación 
Ordinaria. 
 
DCTO. Nº 161 (16/02/2012): Adjudicando en carácter de  Donación  al  Sr.  Sergio  Clemente  
----------------------------------   Ochoa, DNI. Nº 23.537.367, el Inmueble identificado con M.C. 
Nº 07-21-10-3812; Ordenando la escrituración de la parcela mencionada conforme lo 
establecido en la Ord.Nº 4759/10, Artículo 3º.- 
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DCTO. Nº 162 (16/02/2012): Rectificando  DCTO. Nº 134 de fecha  03/02/2012,  mediante el 
----------------------------------  cual autoriza a los  Secretarios del   Dpto.   Ejecutivo   
Municipal a Disponer mediante Resolución Conjunta, los inicios y ceses de reemplazo en la 
atención del despacho de cada una de ellas, siguiendo el orden prescripto en la Ordenanza 
Municipal Nº 5301, Artículo Nº 7.-   
 
DCTO. Nº 163 (16/02/2012): Disponiendo el cambio de Dependencia  Funcional  del  DPTO.  
---------------------------------- Mesa General de Entradas, Salidas y Archivo, y sus Divisiones: 
Administrativa, Archivo y Boletín Municipal, para que a partir de la fecha pase a integrar la 
Estructura Orgánica de Intendencia, bajo la directa dependencia de la Administración de 
Despacho, conforme detalle de Anexo único, conservando su misión y funciones.  
 
DCTO.Nº 164 (16/02/2012): Otorgando subsidio por  la  suma  de  Pesos  Un  Mil ($ 1.000.-);  
---------------------------------  a favor del Sr. Facundo Barros Jorrat., DNI. Nº 31.814.264; 
Becado de la Fundación Universitaria del Río de la Plata (FURP) –Filial Catamarca, con 
destino a la cubrir parte de los gastos de traslado al País de los Estados Unidos para participar 
del XXVI Seminario País Federal.- 
 
DCTO. Nº 165 (16/02/2012): Adscribiendo a partir del 25/01/12 hasta  el  31/12/12  al Agente 
----------------------------------  Luís Ricardo Robledo, DNI. Nº 29.104.095, Leg. Nº 5888, 
dependiente de la Dirección de Deportes, área Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura; 
para que preste Servicios en la Municipalidad de Valle Viejo. Organismo que deberá informar 
de la asistencia mensual del empleado Adscripto. 
 
DCTO. Nº 166 (16/02/2012): Aceptando a partir del día 01/12/11 la renuncia presentada   por  
----------------------------------  el Agente Edgardo del Valle Llanos, DNI. Nº 10.560.393, Leg. 
Nº 2419, Cat.06, Planta Permanente, dependiente de la Dirección de Higiene Urbana, área 
Secretaría de Servicios Públicos de esta Comuna, en razón de acogerse a los beneficios del 
Retiro Transitorio por Invalidez.-  
 
DCTO. Nº 167 (16/02/2012): Promulgando Ordenanza Nº 5292,  dictada    por     el    Concejo  
---------------------------------- Deliberante, mediante la cual Dispone la Ejecución de un 
Monumento a nuestra Señora Virgen del Valle, en el punto panorámico enmarcado en el 
embalse El Jumeal, en el Sector Oeste de la Ciudad Capital.-  
 
DCTO. Nº 168 (16/02/2012): Adscribiendo a partir del 16/02/12 hasta el 31/12/12 a la agente 
---------------------------------- Lic. Ana Lilljedahal, DNI. Nº 23.309.514, Leg. Nº 5714, 
Contratada, dependiente de la Dirección de Turismo, área Secretaría de Turismo, Deportes y 
Cultura; para que preste Servicios en la Cámara de Diputados de la Provincia. Organismo que 
deberá informar de la asistencia mensual de la empleada Adscripta. 
 
DCTO.Nº169 (16/02/2012): Otorgando a partir del día 10/01/12 Licencia por cargos Electivos 
---------------------------------  o de Representación Política –sin goce de haberes-,  al Agente 
Jorge Luis Bonaterra, DNI. Nº 24.309.742, conforme al Art.92º del E.O.E.M.-  
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DCTO. Nº 170 (16/02/2012): Aprobando  los   contratos  de   servicios  celebrados  entre  esta  
----------------------------------   Comuna y las personas detalladas en el Anexo Único adjunto 
que forma parte del presente instrumento legal, consignando en cada caso: Datos Personales, 
categorías que revistan, Agrupamiento, Dependencia y Vigencia de los Contratos de Servicios 
rubricados. 
 
DCTO. Nº 171 (16/02/2012): Aprobando  los   contratos  de   servicios  celebrados  entre  esta  
----------------------------------   Comuna y las personas detalladas en el Anexo Único adjunto 
que forma parte del presente instrumento legal, consignando en cada caso: Datos Personales, 
categorías que revistan, Agrupamiento, Dependencia y Vigencia de los Contratos de Servicios 
rubricados. 
 
DCTO. Nº 172 (16/02/2012): Aprobando  los   contratos  de   servicios  celebrados  entre  esta  
----------------------------------   Comuna y las personas detalladas en el Anexo Único adjunto 
que forma parte del presente instrumento legal, consignando en cada caso: Datos Personales, 
categorías que revistan, Agrupamiento, Dependencia y Vigencia de los Contratos de Servicios 
rubricados. 
 
DCTO. Nº 173 (16/02/2012): Aprobando  los   contratos  de   servicios  celebrados  entre  esta  
----------------------------------   Comuna y las personas detalladas en el Anexo Único adjunto 
que forma parte del presente instrumento legal, consignando en cada caso: Datos Personales, 
categorías que revistan, Agrupamiento, Dependencia y Vigencia de los Contratos de Servicios 
rubricados. 
 
DCTO. Nº 174 (16/02/2012): Aprobando  los   contratos  de   servicios  celebrados  entre  esta  
----------------------------------   Comuna y las personas detalladas en el Anexo Único adjunto 
que forma parte del presente instrumento legal, consignando en cada caso: Datos Personales, 
categorías que revistan, Agrupamiento, Dependencia y Vigencia de los Contratos de Servicios 
rubricados. 
 
DCTO. Nº 175 (16/02/2012): Aprobando  los   contratos  de   servicios  celebrados  entre  esta  
----------------------------------   Comuna y las personas detalladas en el Anexo Único adjunto 
que forma parte del presente instrumento legal, consignando en cada caso: Datos Personales, 
categorías que revistan, Agrupamiento, Dependencia y Vigencia de los Contratos de Servicios 
rubricados. 
 
DCTO. Nº 176 (16/02/2012): Disponiendo el pago, por única vez, de  una  Ayuda  Económica  
----------------------------------  por la suma de Pesos Ciento Cincuenta ($ 150,00) destinada a 
los Empleados de la Administración Municipal, por los motivos enunciados en el 
considerando del presente instrumento legal.-  
 
DCTO. Nº 177 (17/02/2012): Disponiendo  el  cambio  de  Situación  de  Revista  de  la  Prof. 
----------------------------------  Juana María Inés., Leg. Nº 5866, DNI Nº 16.276.732, en un 
Cargo en el Centro de Cuidados Infantiles, Talleres de Creatividad y SEPAVE, del Barrio 
Altos de Choya, carácter interina, Turno Tarde. Revistará en el Agrupamiento: Docente Nivel 
Inicial, Tramo: Docente Nivel Inicial, Categoría 74.- 
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DCTO. Nº 178 (17/02/2012): Disponiendo  el  cambio  de  Situación  de  Revista  de  la  Prof. 
----------------------------------  Mónica Viviana Rivera, Leg. Nº 5868, DNI Nº 23.535.774, en 
un Cargo en el Centro de Cuidados Infantiles, Talleres de Creatividad y SEPAVE, del Barrio 
Parque Norte, carácter interina, Turno Tarde. Revistará en el Agrupamiento: Docente Nivel 
Inicial, Tramo: Docente Nivel Inicial, Categoría 74.- 
 
DCTO. Nº 179 (17/02/2012): Aceptando  la  Renuncia  a   partir del día 01/03/12 al  cargo  de  
-----------------------------------  Directora de Cultura, a la Dib. Public. Claudia Gabriela Perrota, 
DNI. Nº 16.193.280.- 
 
DCTO. Nº 180 (17/02/2012): Adscribiendo a partir del 14/01/12  hasta  el  31/12/12 al  agente 
---------------------------------- Marcelo Omar Chaile, DNI. Nº 14.837.305, Leg. Nº 5213, Planta 
Permanente, dependiente de la Dirección de Policía Municipal, área Secretaría de Gobierno, 
Deportes y Cultura; para que preste Servicios en la Secretaría de Estado de Deportes y 
Recreación de la Provincia. Organismo que deberá informar de la asistencia mensual del 
empleado Adscripto. 
 
DCTO. Nº 181 (17/02/2012): Adscribiendo a partir del 01/01/12  hasta  el  31/12/12 al  agente 
----------------------------------  Sergio Adrián Nicolás Endrizzi, DNI. Nº 21.944.203, Leg. Nº 
5831, Agrupamiento Docente, Categoría 72, dependiente de la Dirección de Educación, área 
Secretaría de Educación, para que preste Servicios en la Secretaría de Cultura, Educación y 
Deportes de la Municipalidad de Valle Viejo. Organismo que deberá informar de la asistencia 
mensual del empleado Adscripto. 
 
DCTO. Nº 182 (17/02/2012): Adscribiendo a partir del 01/01/12  hasta  el  31/12/12 al  agente 
----------------------------------  Javier Andrés Herrera, DNI. Nº 26.685.287, Leg. Nº 5835, 
Agrupamiento Docente, Categoría 72, dependiente de la Dirección de Educación, área 
Secretaría de Educación, para que preste Servicios en la Secretaría de Cultura, Educación y 
Deportes de la Municipalidad de Valle Viejo. Organismo que deberá informar de la asistencia 
mensual del empleado Adscripto. 
 

RESOLUCION DE INTENDENCIA MUNICIPAL 
 
RES.I.M.Nº 015 (22/02/2012): Encomendando  a partir  del  día  22/02/2012  la  Atención  del  
------------------------------------   Departamento Mesa General de Entradas, Salidas y Archivo a 
la Agente Susana Robledo, Leg. Nº 3844, Categoría 8, Planta Permanente, dependiente de la 
Administración de Despacho –área Intendencia Municipal-, por el término de 120 días, plazo 
en el cual deberá sustanciarse el Concurso previsto en el E.O.E.M..- 
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Concejo Deliberante de la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca 

 

SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 01 de diciembre de 2011 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA  SIGUIENTE 
 

 
O R D E N A N Z A  

 
ARTICULO 1º.- Dispónese la ejecución de un monumento de 

nuestra Señora Virgen del Valle, en el punto panorámico 

enmarcado en el embalse El Jumeal, según croquis adjunto,  en 

el sector oeste de nuestra Ciudad Capital. 

 
ARTICULO 2º.- Para la ejecución de la obra de referencia en el 

artículo precedente, el Departamento Ejecutivo Municipal 

procederá a llamar a concurso de proyectos pudiendo participar 

profesionales de la arquitectura, ingeniería, arte, escultura, 

asociaciones y particulares. 

 
ARTICULO 3º.- El Departamento Ejecutivo Municipal designará el 

jurado que tendrá a cargo la selección de los trabajos y 

estará compuesto por representantes de la Municipalidad de la 

Capital, del Concejo Deliberante y de los Colegios 

Profesionales de Arquitectos, Ingenieros y un representante 

del Instituto Superior de Arte y Comunicación “ISAC” 

Catamarca. 
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ARTICULO 4º.- El Proyecto de obra deberá prever la instalación 

de sistemas de iluminación en el monumento que denote el 

diseño arquitectónico. 

 

ARTICULO 5º.- Dispónese la instalación de bancos de hormigón 

armado o madera en el emplazamiento donde se erigirá el 

monumento mencionado en el artículo 1º y la colocación de 

cestos para residuos. 

 
ARTICULO 6º.- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá 

proceder a la instalación en cercanías del monumento creado 

conforme a la presente Ordenanza, carteleras publicitarias que 

aludan a la historia de la Virgen del Valle, el Primer Templo 

en honor a ella, el Primer Juramento como Patrona, el Segundo 

Juramento, el Tercer Juramento, el Cuarto Juramento, el Quinto 

Juramento, el Sexto Juramento, la Bajada, la Solemne 

Ceremonia, la Coronación de la Sagrada Imagen, Milagros 

obrados por intersección de la Virgen del Valle y descripción 

referencial con redacción en idioma castellano e ingles. 

 

ARTICULO 7º.- La determinación de las carteleras publicitarias 

mencionada en el artículo precedente se realizará de acuerdo a 

lo siguiente y en atención de las disposiciones municipales 

vigentes. 
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a) Estarán colocadas de manera de no obstruir la visibilidad 

vial ni de letreros, señales y tableros oficiales. 

b) Las pantallas tendrán las siguientes medidas: 1,40 mts. de 

ancho por 1,10 mts. de alto, estarán sostenidas por un 

pie de una altura no menor de 1,00 mts. totalizando una 

altitud de 2,10 mts. 

c) Las pantallas para fijar en paredes tendrán las mismas 

medidas, pero sin pie. 

ARTICULO 8º.- La autoridad de aplicación de la presente 

Ordenanza será la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 

dependiente de la Municipalidad de la Capital, quien deberá 

reglamentar las bases y condiciones del concurso referido en 

la presente Ordenanza en el plazo de sesenta (60) días de su 

promulgación. 

 
ARTICULO 9º.- Facúltese al Departamento Ejecutivo Municipal a 

suscribir convenios para el financiamiento de la obra 

dispuesta en el artículo 1º, si así lo considerase necesario o 

conveniente. 

 
ARTICULO 10º.- El Departamento Ejecutivo Municipal a través de 

las áreas de competencia, dispondrá de los mecanismos para 

lograr la ejecución de lo dispuesto. 
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ARTICULO 11º.- El gasto emergente será afrontado con fondos 

provenientes de regalías mineras, conforme lo dispuesto por la 

Ordenanza Nº 4068/2006. 

 
ARTÍCULO 12º.- Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Concejo 

Deliberante, publíquese y ARCHIVESE. 

 
 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a un día del 

mes de diciembre del año dos mil once. 

 
O R D E N A N Z A     Nº 5292/11  
Expte. C.D. Nº 1434-P-11 
 

FDO: T.S.C.S. LUIS EDUARDO AGÜERO 
Ab. CAROLINA P. VEGA 
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SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 16 DE FEBRERO DE 2012  
 
 
 
 
 
DECRETO Nº 167/12.                                                                      EXPTE. Nº 15.610-C-11 
 
 
 
V I S T O: 
 
                                                                     La Ordenanza Nº 5292/11, dictada por el Concejo 
Deliberante,  
 
                                                                  Por ello,  
 
                                              EL INTENDENTE MUNICIPAL 
                                                 
                                                             D E C R E T A:  
 
ARTICULO 1º).- TENGASE   por  promulgada  la  Ordenanza  Nº 5292,  sancionada   por   el 
--------------------  Concejo Deliberante, con fecha 01 de Diciembre de 2011.-  
 
ARTICULO 2º).- COMUNIQUESE,  publíquese, dése al Registro Municipal y ARCHIVESE  
----------------------     
 
 
 
 
 
FDO.: LIC. RAUL A. JALIL  
           DR. GUSTAVO A. SAADI 
 
                                                   ----------------------------------------- 
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